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Señor 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

jadmin21cli@notificacionesrj.gov.co 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

Referencia Medio de Control Nulidad y Restablecimiento de Derecho ANGELA MARIA 

MOORE CARVAJAL contra HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 

GARCIA E.S.E.”.    Litis Consorcio Necesario ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD   DEL OCCIDENTE AGESOC 

Radicado 76001-33-33-021-2022-00040-00 

ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA y al llamamiento en garantía formulado por 

ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD   DEL OCCIDENTE AGESOC 

 

WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

ciudadanía número No. 91.473.362 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional 

número 98.686 del C.S. de la J, actuando como apoderado especial de la llamada en 

garantía  SEGUROS DEL ESTADO S.A., ello de conformidad  al  poder  conferido por el 

apoderado general, el cual se adjunta, encontrándome dentro de la oportunidad legal , 

procedo a  dar CONTESTACIÓN DEMANDA REFORMADA y al llamamiento en garantía 

formulado por la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE AGESOC 

en los siguientes términos: 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PODERDANTE Y DEL APODERADO  

 

Poderdante:  SEGUROS DEL ESTADO S.A., Nit. 860.009.578-6, está domiciliada en la ciudad 

de Bogotá D.C, y representada por el apoderado general señor CAMILO ENRIQUE RUBIO 

CASTIBLANCO identificado con C.C. No. 79.462.733 o quien haga sus veces al momento de 

la notificación. 

Su dirección de notificación judicial: Carrera 11 No. 90-20 de la ciudad de Bogotá. 

Email de notificación Judicial: juridico@segurosdelestado.com   

 

Apoderado:  WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, ciudadano y abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía número No. 91.473.362 de Bucaramanga y 

portador de la tarjeta profesional número 98.686 del C.S. de la Judicatura 

Domicilio profesional: Carrera 10 número 16-39 oficina 1402 de la ciudad de Bogotá.   

Email para los efectos del art. 78 #14 del CGP  :  notificaciones@padillacastro.com   y por 

favor copiar a dependiente@padillacastro.com.co y a   liliana.lopez@padillacastro.com  

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Las PRETENSIONES DE LA DEMANDA no están dirigidas a SEGUROS DEL ESTADO S.A., y como 

llamada en garantía dentro del presente asunto, SE OPONE A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE CONDENA PLANTEADAS EN LA DEMANDA EN LA MEDIDA 

EN QUE SE HICIEREN EXTENSIVAS A MI REPRESENTADA, no están llamadas a prosperar por 

improcedentes, por lo tanto, se solicita sean desestimadas y absolver a  las demandadas  
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ello tal y como se expondrá más adelante en nuestros hechos, fundamentos y razones de 

defensa al igual que conforme a los medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

- DECLARATIVAS   Y DE CONDENA  

 

2.1 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

2.1.1 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.1.2 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 
 

2.2  La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los medios 

exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

2.2.1 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.2 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.3 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.4 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.5 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.6 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.7 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.8 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.9 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.10 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.11 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 
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2.2.12 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.13 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.14 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.15 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.16 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.17 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.18 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.19 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.20 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.21 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.22 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

2.2.23 La misma no está dirigida a mi representada, pero es importante indicar que esta 

pretensión no está llamada a prosperar, por improcedente, esto, conforme a los 

medios exceptivos y probatorios de la contestación. 
 

 

III. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

3.1 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.2 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.3 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.4 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.5 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 
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3.6 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a mi esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar.  

 

3.7 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.7.1 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

3.7.2 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

3.7.3 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

3.7.4 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

3.7.5 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.8 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.9 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.10 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.11 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.12 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.13 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.14 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.15 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.16 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.16.1  No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

3.16.2 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 
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3.17 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.18 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.19 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.20 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.21 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.22 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.23 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.24 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.25 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.26 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.27 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.28 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.29 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.30 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por afirmaciones subjetivas que hace el 

apoderado del extremo demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.31 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.32 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar 
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3.33 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar 

 

3.34 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.35 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 

 

3.36 No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S.A, por ser un hecho ajeno a esta, dirigido a 

terceros y proveniente de afirmaciones que hace el apoderado del extremo 

demandante quien tiene la carga de probar. 
 

 

IV. FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA 

 

Las mismas deberán ser debidamente validadas dentro del proceso por el juzgado y así 

mismo en el transcurso del proceso serán objeto del derecho de contradicción, para que 

puedan ser valoradas en su real alcance, bajo los principios de conducencia, pertinencia 

y utilidad, en caso de que no cumplan con estos prepuesto solicito se desestimen las 

pruebas solicitadas por la parte demandante.  

 

 

V. FRENTE A LAS PÓLIZAS EXPEDIDAS POR SEGUROS DEL ESTADO S.A.   

 

- FRENTE A LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 

2015 

 

Mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A.  expidió PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249, la cual se encuentra 

asegurando el contrato CP-HUV-20-001 suscrito entre el asegurado – beneficiario HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. y el garantizado – tomador ASOCIACIÓN 

GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE - AGESOC. 

 

La póliza tiene las siguientes características en las que se puede constatar el asegurado, 

tomador, beneficiario, contrato asegurado, objeto del seguro, amparos, vigencias, valor 

asegurado, y aclaraciones de la garantía: 
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- FRENTE A LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADA DE CUMPLIMIENTO - RCE CONTRATOS 

 

 

Mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A.  expidió PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO No. 45-40-101058014, la cual se 

encuentra asegurando el contrato No.CP-HUV-20-001 suscrito entre el asegurado – 

beneficiario HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE – EVARISTO GARCIA E.S.E. y el garantizado 

– tomador ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE - AGESOC. 

 

La póliza tiene las siguientes características en las que se puede constatar el asegurado, 

tomador, beneficiario, contrato asegurado, objeto del seguro, amparos, vigencias, 

deducible, valor asegurado, y aclaraciones de la garantía:  
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Finalmente, se reitera que con ambas pólizas se adicional el clausulado que define sus 

condiciones generales, que hacen parte integral de contrato de seguro siendo ley para 

las partes y para quien pretenda hacer efectiva la póliza expedida por mi representada. 

 

Por esta razón la póliza, sus anexos de modificación, y/o renovación y sus condiciones 

generales aportados junto con esta contestación se deben analizar de manera conjunta. 

 

VI. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA DE MI REPRESENTADA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

- FRENTE A LA DEMANDA  

Se ha configurado la caducidad de la nulidad y restablecimiento de derecho que trata el 

artículo 138 del CPACA, por lo tanto, se debe dar por terminado el proceso y no habría 

lugar al reconocimiento de las pretensiones de la demanda que son consecuenciales de 

la nulidad pretendida, pues con lo indica la pretensión “2.1.1.” es se busca nulidad sobre el 

“acto administrativo” oficio de fecha 24 de diciembre de 2021 suscrito por el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E.: 
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No obstante, este tiene fecha del 29 de diciembre de 2020, obsérvese

 

Cuya caducidad opera a los cuatro (4) meses es decir hasta el 30 de abril de 2021, y como 

quiera que la  solicitud de audiencia extrajudicial solicitada el 9 de febrero de 2021 y 

realizada el día 5 de abril de 2021, solo suspendieron la caducidad  por cincuenta y seis 

(56), que sumados al termino de caducidad inicial (abril 30 de 2021) al sumarlos, se tiene 

que el demandante tenía hasta el 25 de junio de 2021 para radicar la demanda y que no 

se configurara el fenómeno de la caducidad, sin embargo como quiera la demanda fue 

radicada solo hasta el 18 de febrero de 2022 dada el acta individual de reparto, es decir 

cuando ya había operado la caducidad de este medio de control.  

 
 

Sin perjuicio de lo anterior y en el evento que el juzgado continue con el trámite del 

proceso, se tiene  que dada documental que reposa en el  plenario, tenemos que entre el 

demandante y el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E no existió 

relación laboral alguna en los periodos pretendidos en la demanda (del 1/10/2018 – 

31/10/2020), no hay prueba de ello, no se cumplen con los presupuestos del artículo 23 del 

S.S. que determinen la existencia de un vínculo laboral entre el demandante y el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E en los periodos ya señalados.  
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- FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

- FRENTE A LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 

2015 No. 45-44-101112249 

 

Tal y como se puede observar de la caratula de las pólizas ya indicadas fue contratado 

únicamente el amparo de “cumplimiento del contrato”, “calidad del servicio”, y “pago de 

salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales”.  

No obstante, el amparo de “cumplimiento del contrato” y “calidad del servicio no es objeto 

de discusión en este proceso. Luego el único amparo a estudiar es el de “pago de salarios, 

prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales”, tal y como lo establece el 

condicionado de la póliza en la cláusula 1.5.  en la que define el amparo de pago de 

“salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales”, así:  

 

Sin embargo, NO HAY LUGAR A AFECTAR EL AMPARO DE “PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES” de LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249, pues:  

- LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA NO GOZAN DE COBERTURA, pues el demandante 

lo que pretende es el reconocimiento de un contrato realidad con el asegurado el 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. que trata el artículo 23 

del CST, y la póliza NO CUBRE las obligaciones e incumplimiento que se deriven del 

asegurado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. como directo 

empleador. 

 

De tal suerte que  en el hipotético caso que se llegue a  condenar a  el asegurado 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. en calidad de directo 

empleador del demandante, resultaría totalmente improcedente la afectación de 

las pólizas expedidas por mi procurada, teniendo en cuenta que Constituye requisito 

sine qua non para afectar  las pólizas de cumplimiento expedidas por mi procurada, 

que el asegurado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. sea 

declarado solidario responsable que trata el artículo 34 del CST del pago de salarios,  

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales a que estuviere obligado el 

tomador/garantizado de la póliza, es decir, de la ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC”, con ocasión a la ejecución 

del contrato asegurado.  
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- NO existe incumplimiento por parte de los tomadores /garantizados de la póliza, es 

decir, de ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – 

“AGESOC”, pues tal y como se indica en su contestación y aporta como prueba, la 

misma se encuentra al día de sus obligaciones, por lo que no existe incumplimiento 

de esta, máxime debe tener en  cuenta que se pretende es el incumplimiento del 

asegurado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. en virtud del 

presunto contrato realidad que persigue el demandante con el asegurado HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E.. 

 

- Las pretensiones de la demanda no gozan de cobertura pues la relación laboral de 

la demandante está por fuera del inicio de la vigencia de las pólizas momento en 

que comenzaron asegurase los contratos, pues la relación laboral del demandante 

inicio el 01 de octubre de 2018 dadas las pretensiones de la demanda, luego se tiene 

que el contrato asegurado No. CP-HUV-20-001 comenzó a ampararse por mi 

representada a partir 6 de febrero de 2020 mediante póliza LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249, por lo 

tanto, cuando inicio la relación laboral de la demandante las pólizas no habían 

comenzado su vigencia e inicio de aseguramiento del amparado por mi 

representada, por lo tanto, No está probado que la demandante haya ejecutado 

funciones para este contrato.  

  

- FRENTE A LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADA DE CUMPLIMIENTO RCE CONTRATOS 

 

La PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO No. 45-40-101058014, está encaminada solo al cubrimiento de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el Tomador la ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC” derivado de una Responsabilidad 

Civil Extracontractual bajo la ejecución de los contratos CP-HUV-20-01 y está cuenta con 

amparo de “Predios labores y operaciones”, tal y como se observa de la caratula de la 

póliza:  

 
 

Por lo tanto, estas pólizas  NO  CUBREN  LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  en las que se 

persigue una nulidad y  el pago de acreencias laborales derivados de una relación 

contractual  como es el contrato de trabajo,  pues estas pólizas solo cubren  los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales consecuencia de una responsabilidad civil 

extracontractual del tomador y que cause a terceros en la ejecución del contrato 

garantizado, pero no cubre  la responsabilidad contractual que se pueda predicar del 

tomador y mucho menos del asegurado, no solo porque no está cubierto sino porque 

también está excluido de las condiciones de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual , ver exclusión  2.1.7., tal y como se puede observar:  
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Desde ya se advierte que las pretensiones y hechos del llamamiento en garantía NO están 

dirigidas a la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 

DE CUMPLIMIENTO No. 45-40-101058014, no obstante, fue aportada junto al llamamiento en 

garantía, por lo tanto, resulta pertinente precisar que es totalmente improcedente estudia 

esta póliza en los términos del artículo 281 del CGP pues NO pueden ser objeto de ligio por 

lo ya indicado.  

 

 

VII. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE OPONE A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES 

DECLARATIVAS Y DE CONDENA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  EN LA MEDIDA EN QUE SE 

HICIEREN EXTENSIVAS A MI REPRESENTADA, pues el llamamiento en garantía no está llamado 

a prosperar, por lo tanto, se solicita absolver a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., ya que no hay lugar a afectar LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD 

ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249 y mucho considerarse afectar la 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO No. 45-40-101058014, pues las pretensiones de la demanda no tienen 

cobertura además no se cumplen con los presupuestos legales y contractuales para ello, 

tal y como se expondrá más adelante en nuestros hechos, fundamentos y razones de 

defensa al igual que conforme a los medios exceptivos y probatorios de la contestación. 

 

En consecuencia, se solicita la desestimación de las pretensiones formuladas por el 

llamante en garantía en contra de mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A., así: 

 

- DECLARATIVAS Y DE CONDENA  

 

PRIMERA: Mi representada se opone a la misma y en la medida que se extienda a ella, pues 

las pretensiones de la demanda y del llamamiento no gozan de cobertura por la PÓLIZA DE 

SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249, 

por lo que no se cumplen con los presupuestos contractuales y legales para que exista una 

afectación, tal y como se probará con los medios exceptivos y probatorios de la 

contestación.  

 

Además, que quien nos llama en garantía cuenta con una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR ACTIVA y PASIVA, pues ha sido el TOMADOR de esta póliza la ASOCIACIÓN 

GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC”, quien carece de 

legitimación por activa para llamar en garantía a mi representada por esta póliza para que: 

“concurra al pago total o parcial de los perjuicios que se declaren como probados y por 

los cuales se condene a la Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – Sigla 

“AGESOC”,  tal y como lo indica en el llamamiento, situación que no es dable, ya que, la 

póliza de cumplimiento, por su naturaleza cubre al asegurado del incumplimiento que se 

derive del tomador – garantizado como directo empleador del trabajador bajo la 

ejecución del contrato asegurado y del cual sea solidariamente responsable el asegurado 
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en los términos del artículo 34 del CST, esto tal y como se desprenden de la definición de la 

cláusula 1.5.   de las condiciones de la póliza, así: 

 
De acuerdo con lo anterior, el ÚNICO LEGITIMADO PARA VINCULAR A MI REPRESENTADA 

PARA EL ESTUDIO DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ES EL ASEGURADO, es decir, HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E., como quiera que a quien cubre esta 

garantía es al asegurado y no al tomador. 

Por lo tanto, el TOMADOR es esta póliza no es titular de ningún derecho que le permita 

reclamarlo o hacerlo exigible a mi representada en virtud de esta garantía, en 

consecuencia, hay una falta legitimación por activa y pasiva. 

 

 

VIII. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. Es cierto, se desprende de la demanda que es objeto de litigio y que hoy nos ocupa. 

 

2. Es cierto, se desprende de la demanda que es objeto de litigio y que hoy nos ocupa. 

 

3. No le consta, por ser un hecho ajeno a mi representada, en el cual no tuvo injerencia 

el llamante es quien tiene la carga de probar. 

 

4. Mi representada solo le consta en lo que respecta a esta, es cierto que se expidió la 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 

45-44-101112249 cuyo objeto era el de amparar el contrato CP-HUV-20-001. 

 

5. No es cierto, toda vez que, la póliza de cumplimiento, por su naturaleza cubre al 

asegurado del incumplimiento que se derive del tomador – garantizado y en la 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 

45-44-101112249, quien ostenta la calidad de asegurado/beneficiario es el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E., el TOMADOR/GARANTIZADO es 

decir, la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – 

“AGESOC”, no es titular de ningún derecho que le permita reclamarle o hacerle 

exigible a mi representada algún tipo de reembolso o pago de condena. 

 

 

IX. EXCEPCIONES 

 

Mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A.  formula las siguientes EXCEPCIONES frente a la 

DEMANDA y frente al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E., en los siguientes términos: 
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EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

1. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

Conforme al artículo 175 del CPACA, me permito formula la EXCEPCIÓN PREVIA de la 

caducidad de la nulidad y restablecimiento de derecho que trata el artículo 138 del 

CPACA, normativa que establece lo siguiente:  

ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea lesionada en un 

derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso 

segundo del artículo anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento 

del derecho directamente violado por este al particular demandante o la reparación del daño causado 

a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro 

de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 

cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel. 

(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Se ha configurado la caducidad de la nulidad y restablecimiento de derecho que trata el 

artículo 138 del CPACA, por lo tanto, se debe dar por terminado el proceso y no habría 

lugar al reconocimiento de las pretensiones de la demanda que son consecuenciales de 

la nulidad pretendida, pues con lo indica la pretensión “2.1.1.” es se busca nulidad sobre el 

“acto administrativo” oficio de fecha 24 de diciembre de 2021 suscrito por el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E.: 

 

 

http://www.padillacastro.com/
http://www.padillacastro.com.co/


  
C000990 - LEST5128 

 
Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar 
Conmutador 601-3905089 -  Celular 3232054409 
Bogotá D.C., Colombia 

www.padillacastro.com   

Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 243 Edificio Campanario  
Teléfono 602-8809015 – Celular 3213226323 – 3115488749 
Cali , Colombia 
www.padillacastro.com.co 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

15 de 21 

No obstante, este tiene fecha del 29 de diciembre de 2020, obsérvese

 

Cuya caducidad opera a los cuatro (4) meses es decir hasta el 30 de abril de 2021, y como 

quiera que la  solicitud de audiencia extrajudicial solicitada el 9 de febrero de 2021 y 

realizada el día 5 de abril de 2021, solo suspendieron la caducidad  por cincuenta y seis 

(56), que sumados al termino de caducidad inicial (abril 30 de 2021) al sumarlos, se tiene 

que el demandante tenía hasta el 25 de junio de 2021 para radicar la demanda y que no 

se configurara el fenómeno de la caducidad, sin embargo como quiera la demanda fue 

radicada solo hasta el 18 de febrero de 2022 dada el acta individual de reparto, es decir 

cuando ya había operado la caducidad de este medio de control.  

 
 

 

Por los argumentos manifestados, solicito al despacho acoger favorablemente la 

excepción planteada. 

 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y PASIVA ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC” QUIEN CARECE DE 

LEGITIMACIÓN POR ACTIVA PARA LLAMAR EN GARANTÍA A SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente:  

 

Nuestra Corte Suprema de Justicia-Sala laboral, ha reconocido que la legitimación en la 

causa hace referencia a la titularidad del derecho en las dos partes; en tal sentido se ha 
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referido la Corte Suprema al definir la legitimación en la causa como un fenómeno 

sustancial que consiste en la identidad del demandante con la persona a quien la ley 

concede el derecho que reclama y en la identidad del demandado con la persona frente 

a la cual se puede exigir la obligación. 

La Corte concluye que la falta de legitimación en la causa bien sea por activa o por pasiva, 

determina la expedición de una decisión de fondo absolutoria por cuanto tal como lo 

expresa mal podría condenarse a persona que no es quien debe el derecho reclamado, o 

quien es demandado por quien carece de la titularidad de la pretensión que reclama. 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que se ha configurado una FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR ACTIVA y PASIVA, pues el TOMADOR de esta póliza, ASOCIACIÓN 

GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC”, quien carece de 

legitimación por activa para llamar en garantía a mi representada por esta póliza para el 

pago  de “amparo de prestaciones sociales” a cargo  de esta póliza, situación que no es 

dable , ya que, la póliza de cumplimiento, por su naturaleza cubre al asegurado del 

incumplimiento que se derive del tomador – garantizado como directo empleador del 

trabajador bajo la ejecución del contrato asegurado y del cual sea solidariamente 

responsable el asegurado en los términos del artículo 34 del CST, esto tal y como se 

desprenden de la definición de la cláusula 1.5.   de las condiciones de la póliza, así: 

 
 

De acuerdo con lo anterior, el ÚNICO LEGITIMADO PARA VINCULAR A MI REPRESENTADA 

PARA EL ESTUDIO DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ES EL ASEGURADO, es decir, el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E., como quiera que a quien cubre esta 

garantía es al asegurado y no al tomador. 

Por lo tanto, el TOMADOR es esta póliza no es titular de ningún derecho que le permita 

reclamarlo o hacerlo exigible a mi representada en virtud de esta garantía, en 

consecuencia, hay una falta legitimación por activa y pasiva. 

Por las razones expuestas, solicito al despacho acoger favorablemente la excepción 

planteada.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

   

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y PASIVA ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC” QUIEN CARECE DE 

LEGITIMACIÓN POR ACTIVA PARA LLAMAR EN GARANTÍA A SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
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Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente:  

 

Nuestra Corte Suprema de Justicia-Sala laboral, ha reconocido que la legitimación en la 

causa hace referencia a la titularidad del derecho en las dos partes; en tal sentido se ha 

referido la Corte Suprema al definir la legitimación en la causa como un fenómeno 

sustancial que consiste en la identidad del demandante con la persona a quien la ley 

concede el derecho que reclama y en la identidad del demandado con la persona frente 

a la cual se puede exigir la obligación. 

La Corte concluye que la falta de legitimación en la causa bien sea por activa o por pasiva, 

determina la expedición de una decisión de fondo absolutoria por cuanto tal como lo 

expresa mal podría condenarse a persona que no es quien debe el derecho reclamado, o 

quien es demandado por quien carece de la titularidad de la pretensión que reclama. 

De acuerdo con lo anterior, se tiene que se ha configurado una FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR ACTIVA y PASIVA, pues el TOMADOR de esta póliza, ASOCIACIÓN 

GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC”, quien carece de 

legitimación por activa para llamar en garantía a mi representada por esta póliza para el 

pago  de “amparo de prestaciones sociales” a cargo  de esta póliza, situación que no es 

dable , ya que, la póliza de cumplimiento, por su naturaleza cubre al asegurado del 

incumplimiento que se derive del tomador – garantizado como directo empleador del 

trabajador bajo la ejecución del contrato asegurado y del cual sea solidariamente 

responsable el asegurado en los términos del artículo 34 del CST, esto tal y como se 

desprenden de la definición de la cláusula 1.5.   de las condiciones de la póliza, así: 

 
 

De acuerdo con lo anterior, el ÚNICO LEGITIMADO PARA VINCULAR A MI REPRESENTADA 

PARA EL ESTUDIO DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ES EL ASEGURADO, es decir, el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E., como quiera que a quien cubre esta 

garantía es al asegurado y no al tomador. 

Por lo tanto, el TOMADOR es esta póliza no es titular de ningún derecho que le permita 

reclamarlo o hacerlo exigible a mi representada en virtud de esta garantía, en 

consecuencia, hay una falta legitimación por activa y pasiva. 

Por las razones expuestas, solicito al despacho acoger favorablemente la excepción 

planteada.  

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO // AUSENCIA DE 

CONTRATO REALIDAD 
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Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

De la documental que reposa en el plenario, tenemos que entre la demandante y el 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. no existió relación laboral 

alguna en los periodos pretendidos en la demanda (del 1/10/2018 al 31/10/2020), no hay 

prueba de ello, no se cumplen con los presupuestos del artículo 23 del C.S.T que determinen 

la existencia de un vínculo laboral entre el demandante y el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E en los periodos ya señalados, por lo que hay ausencia de 

contrato realidad , y una inexistencia de la obligación y cobro de  lo no debido. 

Por las razones aludidas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

3. LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA NO GOZAN DE COBERTURA CON CARGO A LA 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO - RCE CONTRATOS No. 45-40-101058014  

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

La PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO No. 45-40-101058014, está encaminada solo al cubrimiento de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el Tomador la ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC” derivado de una Responsabilidad 

Civil Extracontractual bajo la ejecución de los contratos CP-HUV-20-01 y esta cuenta con 

amparo de “Predios labores y operaciones”, tal y como se observa de la caratula de la 

póliza:  

 
 

Por lo tanto, estas pólizas  NO  CUBREN  LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  en las que se 

persigue una nulidad y  el pago de acreencias laborales derivados de una relación 

contractual  como es el contrato de trabajo,  pues estas pólizas solo cubren  los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales consecuencia de una responsabilidad civil 

extracontractual del tomador y que cause a terceros en la ejecución del contrato 

garantizado, pero no cubre  la responsabilidad contractual que se pueda predicar del 

tomador y mucho menos del asegurado, no solo porque no está cubierto sino porque 

también está excluido de las condiciones de la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual , ver exclusión  2.1.7., tal y como se puede observar:  

 

 

http://www.padillacastro.com/
http://www.padillacastro.com.co/


  
C000990 - LEST5128 

 
Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar 
Conmutador 601-3905089 -  Celular 3232054409 
Bogotá D.C., Colombia 

www.padillacastro.com   

Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 243 Edificio Campanario  
Teléfono 602-8809015 – Celular 3213226323 – 3115488749 
Cali , Colombia 
www.padillacastro.com.co 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

19 de 21 

Desde ya se advierte que las pretensiones y hechos del llamamiento en garantía NO están 

dirigidas a la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 

DE CUMPLIMIENTO No. 45-40-101058014, no obstante, fue aportada junto al llamamiento en 

garantía, por lo tanto, resulta pertinente precisar que es totalmente improcedente estudia 

esta póliza en los términos del artículo 281 del CGP pues NO pueden ser objeto de ligio por 

lo ya indicado.  

 

Por las razones aludidas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

4. AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD 

ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249 EN CASO DE SER DECLARADO EL 

ASEGURADO/BENEFICIARIO EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA 

E.S.E COMO DIRECTO EMPLEADOR DEL DEMANDANTE  

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea teniendo 

en cuenta lo siguiente: 

 

La PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-

101112249, tal y como se puede observar de la caratula de la póliza ya indicada fue 

contratado únicamente el amparo de “cumplimiento del contrato”, “calidad del servicio”, 

y “pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales”.  

No obstante, el amparo de “cumplimiento del contrato” y “calidad del servicio no es objeto 

de discusión en este proceso. Luego el único amparo a estudiar es el de “pago de salarios, 

prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales”, tal y como lo establece el 

condicionado de la póliza en la cláusula 1.5.  en la que define el amparo de pago de 

“salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales”, así:  

 

Sin embargo, NO HAY LUGAR A AFECTAR EL AMPARO DE “PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES” de PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249, pues:  

- LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA NO GOZAN DE COBERTURA, pues el demandante 

lo que pretende es el reconocimiento de un contrato realidad con el asegurado 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. que trata el artículo 23 

del CST, y la póliza no cubre las obligaciones e incumplimiento que se deriven del 

asegurado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. como directo 

empleador. 
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De tal suerte que  en el hipotético caso que se llegue a  condenar a  el asegurado 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. en calidad de directo 

empleador del demandante, resultaría totalmente improcedente la afectación de 

las pólizas expedidas por mi procurada, teniendo en cuenta que Constituye requisito 

sine qua non para afectar  la póliza que el asegurado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. sea declarado solidario responsable que trata el 

artículo 34 del CST del pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 

laborales a que estuviere obligado el tomador/garantizado de la póliza, es decir, de 

ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – “AGESOC”,con 

ocasión a la ejecución del contrato asegurado.  

 

- NO existe incumplimiento por parte de los tomadores /garantizados de la póliza, es 

decir, de ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – 

“AGESOC”, pues tal y como se indica en su contestación y aporta como prueba, la 

misma se encuentra al día de sus obligaciones, por lo que no existe incumplimiento 

de esta, máxime debe tener en  cuenta que se pretende es el incumplimiento del 

asegurado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E. en virtud del 

presunto contrato realidad que persigue el demandante con el asegurado HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL VALLE EVARISTO GARCIA E.S.E.. 

 

- Las pretensiones de la demanda no gozan de cobertura pues la relación laboral de 

la demandante está por fuera del inicio de la vigencia de las pólizas momento en 

que comenzaron asegurase los contratos, pues la relación laboral del demandante 

inicio el 01 de octubre de 2018 dadas las pretensiones de la demanda, luego se tiene 

que el contrato asegurado No. CP-HUV-20-001 comenzó a ampararse por mi 

representada a partir 6 de febrero de 2020 mediante póliza LA PÓLIZA DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249, por lo 

tanto, cuando inicio la relación laboral de la demandante las pólizas no habían 

comenzado su vigencia e inicio de aseguramiento del amparado por mi 

representada, por lo tanto, No está probado que la demandante haya ejecutado 

funciones para este contrato.  

 

 

Por las razones aludidas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

 

5. IMPOSIBILIDAD DE AFECTAR LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249, PUES EL DEMANDANTE NO EJECUTO 

FUNCIONES PARA LOS CONTRATOS ASEGURADOS  

 

Sin que implique reconocimiento algún de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

Las pretensiones de la demanda no gozan de cobertura pues la relación laboral de la 

demandante está por fuera del inicio de la vigencia de las pólizas momento en que 

comenzaron asegurase los contratos, pues la relación laboral del demandante inicio el 01 

de octubre de 2018 dadas las pretensiones de la demanda, luego se tiene que el contrato 

asegurado No. CP-HUV-20-001 comenzó a ampararse por mi representada a partir 6 de 

febrero de 2020 mediante póliza LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
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DECRETO 1082 DE 2015 No. 45-44-101112249, por lo tanto, cuando inicio la relación laboral 

de la demandante las pólizas no habían comenzado su vigencia e inicio de aseguramiento 

del amparado por mi representada, por lo tanto, No está probado que la demandante 

haya ejecutado funciones para este contrato.  

Requisito indispensable tan cual se determina en las condiciones para la afectación de la 

póliza, obsérvese:  

 

 Por las razones aludidas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

6. EL VALOR ASEGURADO Y LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA ESTARÁ LIMITADO A 

LO PACTADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL DECRETO 

1082 DE 2015 No. 45-44-101112249 

 

Sin que implique reconocimiento algún de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

El valor asegurado y la responsabilidad de mí representada estará limitada a lo establecido 

en el contrato se seguro; el pago   de la póliza expedida por mi representada solo se hará 

exigible en la medida que el asegurado logre demostrar la ocurrencia del siniestro, así 

como la cuantía de la perdida, si fuere el caso para determinar la responsabilidad del 

asegurador artículo 1077 del C. Co, ello en concordancia con los artículos 1079 y 1089 del 

C.Co.   y demás disposiciones concordante, siendo importante resaltar que no se puede 

predicar responsabilidad solidaria frente a mi representada  SEGUROS DEL ESTADO S.A., pues 

la responsabilidad de la compañía  estará sujeta  a los amparos, coberturas , deducibles, 

límites y valor asegurado pactados en la póliza, siempre y cuando no opere alguna causal 

de exclusión  o  ausencia de cobertura por inexistencia de responsabilidad civil 

extracontractual del asegurado o  improcedente afectación de la póliza, ya que, de ser así  

no hay lugar a indemnizar los perjuicios del pretensor, tal  y como   ocurre en el presente 

asunto. 

 

Es como en Colombia, actualmente contamos con la libertad vigilada del sector 

asegurador, en lo tocante al contenido de la póliza; es así como el artículo 184 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), exige: 

“1. La autorización previa de la Superintendencia Bancaria (actualmente 

Financiera) de los modelos de las pólizas y tarifas será necesaria cuando se trate de 

la autorización inicial a una entidad aseguradora o para la explotación de un 
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nuevo ramo.”  

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2 de la ley 389 de 1997, los modelos 

de las pólizas y sus anexos deberán enviarse a la Superintendencia Bancaria para 

su correspondiente depósito, en las condiciones que determine dicho organismo.”  

Por esta razón la póliza, sus anexos de modificación, y/o renovación y sus condiciones 

generales aportados junto con esta contestación son parte integral de la póliza expedida 

por mi representada. 

Por las razones aludidas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

 

 

7. PAGO 

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

Formulo la excepción de pago, en caso de que se llegaré a ser probada.   

 

Por lo tanto, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción planteada. 

 

 

8. EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN, COMPENSACIÓN Y NULIDAD RELATIVA 

 

Sin que implique reconocimiento alguno de derechos, esta excepción se plantea teniendo 

en cuenta el artículo 282 del Código General del Proceso que se aplica en materia laboral 

por analogía al artículo 145 del CPTSS., el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 282: Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando 

el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá 

reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 

demanda. (Negrilla y Subrayado fuera de texto). 

 

Así las cosas, tenemos que invocamos el fenómeno jurídico:  

 

De la PRESCRIPCIÓN, frente a aquellos que pudieren haber quedado afectados en este 

proceso por el transcurso del tiempo, conforme al artículo 488 del Código Sustantivo del 

Trabajo, el cual indica “las acciones correspondientes a los derechos regulados en este 

código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se 

haya hecho exigible (…)". (Negrilla y subrayado fuera de texto) en concordancia con el 

artículo 151 del CPTSS. aplicable por analogía al CPACA. 

 

Además, también invocamos el fenómeno jurídico de la COMPENSACIÓN y la NULIDAD 

RELATIVA, en el caso que se llegaré a configurar las mismas dentro del proceso. 

 

Por las razones aludidas, solicito señor Juez acoger favorablemente la excepción 

planteada. 

http://www.padillacastro.com/
http://www.padillacastro.com.co/


  
C000990 - LEST5128 

 
Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar 
Conmutador 601-3905089 -  Celular 3232054409 
Bogotá D.C., Colombia 

www.padillacastro.com   

Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 243 Edificio Campanario  
Teléfono 602-8809015 – Celular 3213226323 – 3115488749 
Cali , Colombia 
www.padillacastro.com.co 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

23 de 21 

  

 

9. GENÉRICA  

 

Solicito que declare toda excepción cuyos fundamentos fácticos se demuestren en el 

proceso. 

 

X. PRUEBAS DE LA DEMANDA PRINCIPAL y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Todas las pruebas solicitadas cumplen con los principios de:  I. Conducencia: Resultan las 

pruebas aptas para corroborar los hechos en que se fundamentan las excepciones 

formuladas y controvertir las aseveraciones emitidas en la demanda y el llamamiento; II. 

Pertinencia: Los hechos que se buscan probar con estas pruebas se relacionan 

directamente con las controversias planteadas dentro del proceso; III. Utilidad: Las pruebas 

al ser conducentes y pertinentes, son útiles para esclarecer los hechos que dieron origen al 

proceso. Conforme a lo indicado, solicito respetuosamente al Juzgado decretar a favor de 

mi representada las siguientes pruebas:  

 

A) DOCUMENTALES 

 

• La Póliza De Seguro De Cumplimiento Entidad Estatal Decreto 1082 De 2015 No. 45-

44-101112249 

• Póliza De Seguro De Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada De 

Cumplimiento No. 45-40-101058014 (Remitirse a la aportada con el llamamiento) 

• Condicionado General De La Póliza Seguro De Cumplimiento Entidad Estatal.  

• Condicionado General De Póliza De Seguro De Responsabilidad Civil 

Extracontractual Derivada De Cumplimiento  

 

B) INTERROGATORIO DE PARTE DEMANDANTE  

 

- Solicito a su despacho se sirva citar a la demandante ANGELA MARIA MOORE 

CARVAJAL, a la audiencia pública que tendrá lugar en la fecha y hora que el 

Juzgado señale, para que absuelva interrogatorio de parte que le formularé. 

 

C) INTERROGATORIO A LOS VINCULADOS AL PROCESO   

 

- Solicito a su despacho se sirva citar al representante legal de ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE AGESOC quien fue vinculado como 

litisconsorcio necesario a la audiencia pública que tendrá lugar en la fecha y hora 

que el Juzgado señale, para que absuelva interrogatorio de parte que le formularé. 

 

D) INFORME JURAMENTADO ENTIDAD PUBLICA 

 

- Solicito a su despacho conforme al artículo 217 del CPACA se rinda informe escrito 

bajo juramento del representante administrativo de la HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 

VALLE “EVARISTO GARCIA E.S.E., que le formularé en cuestionario que aportaré en 

sobre sellado en su debido momento, reservándome el derecho de ampliarlo o 

adicionarlo, esta prueba versará, sobre los hechos y demás asuntos que dieron 

origen al presente proceso. 
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XI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo 138, 161, 164,175, 224,225,227 del CPACA conforme a la Ley 1437 de 2011; Ley 2080 

de 2020 que reformo la Ley 1437 de 2011; Ley 1564 de 2012 CGP que se aplica por analogía 

al CPACA.; Artículos 60,64,66,96,100, 167, 278 del CGP.; Artículos 835, 1036,1037, 

1045,1047,1046,1047,1055,1058, 1056,1048,1077,1079,1081, 1095 1127,1128,1158 del C. Co. 

Artículos 1602 ,1618 ,1619 C.C.; Artículo 23, 34, 35 y 488 CST.; Artículo 151 del CPTSS. y, demás 

disposiciones concordantes. 

 

 

XII. ANEXOS 

  

▪ Poder para actuar el cual (se adjunta con la contestación). 

▪ Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A.  (se 

adjunta con la contestación). 

▪ Los aducidos como prueba documental.  

 

 

XIII. NOTIFICACIONES 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., Nit. 860.009.578-6, está domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, 

y representada por el apoderado general señor CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO 

identificado con C.C. No. 79.462.733 o quien haga sus veces al momento de la notificación. 

Su dirección de notificación judicial: Carrera 11 No. 90-20 de la ciudad de Bogotá. Email 

de notificación Judicial: juridico@segurosdelestado.com   

 

El suscrito   en   la carrera 10 número 16-39 oficina 1402 de la ciudad de Bogotá.  

Email para los efectos del art. 78 #14 del CGP: notificaciones@padillacastro.com , con copia 

a liliana.lopez@padillacastro.com  y a  dependiente@padillacastro.com.co 

 

Las demás partes en las direcciones indicadas en la demanda.  

 

Atentamente, 

WILLIAM PADILLA PINTO (LLD 31/10/2023.) --- 

C.C. No91.473.362 de Bucaramanga.   

T.P. No. 98.686 del C. S. de la Judicatura 

http://www.padillacastro.com/
http://www.padillacastro.com.co/
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:notificaciones@padillacastro.com
mailto:liliana.lopez@padillacastro.com
mailto:dependiente@padillacastro.com.co
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notificaciones@padillacastro.com

De: Juridico <juridico@segurosdelestado.com>
Enviado el: lunes, 30 de octubre de 2023 9:03 a. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali; 

adm21cali@cendoj.ramajudicial.gov.co; notificaciones@padillacastro.com; 
william.padilla@padillacastro.com.co; judy.castro@padillacastro.com.co; 
Dianna Solangieth Erazo Lopez; Alexandra Juliana Jimenez Leal

Asunto: RV: C000990 - LEST5128  PODER J21 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO CALI 
Rad. 76001333302120220004000

Datos adjuntos: C000990-LEST5128  PODER J21 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO CALI Rad. 
76001333302120220004000.pdf

 
Señor 
JUEZ VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
adm21cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.            S.            D. 
  
Referencia        Nulidad y Restablecimiento del Derecho de ANGELA 

MARIA MOORE CARVAJAL contra HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE-EVARISTO GARCIA Y 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN 
SALUD DEL OCCIDENTE - AGESOC     

Radicado         76001333302120220004000                  
Interno P&C     C000990 – LEST5128    
Asunto             Poder Especial             
  
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.982.889 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta 
profesional número 197.011 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en este acto como Apoderado General de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, D.C., según poder general conferido por 
ALVARO MUÑOZ FRANCO identificado con Cédula de ciudadanía No 
7.175.834 de Tunja, en su calidad de Representante Legal de esta 
Aseguradora, por medio de escritura pública No 3153 de la Notaría 13 
de Bogotá, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 
el cual se anexa, manifiesto que confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Doctor WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 91.473.362 de 
Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
número 98.686 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
vecino y residente en la ciudad de Bogotá, y/o a la doctora JUDY 
ESMERALDA CASTRO FAJARDO, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía número 52.445.961 de Bogotá, abogada en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 107.767 del 
Consejo Superior de la Judicatura, vecina y residente en la ciudad de 
Bogotá, y/o a la doctora SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, mayor de 
edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.023.911.492 de 
Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional 
número 280.430 del Consejo Superior de la Judicatura, vecina y 
residente en la ciudad de Bogotá, y/o a la doctora LILIANA LÓPEZ 
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DIAZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.130.617.530 de Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 303.506 del Consejo Superior de la Judicatura, 
vecina y residente en la ciudad de Cali, para que asuma la defensa de 
esta Compañía de Seguros dentro del caso de la referencia y 
consecuencia ejerza todas la actuaciones pertinentes en procura la 
gestión encomendada. 
  
El apoderado queda facultado para interponer recursos, conciliar, no 
conciliar, desistir, transigir, recibir, retirar oficios, copias auténticas y en 
general para todas las actuaciones necesarias propias del mandato, 
conforme al artículo 77 del CGP. 
  
Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los 
términos aquí señalados, quien podrá ser notificado electrónicamente al 
correo notificaciones@padillacastro.com
judy.castro@padillacastro.com.co dependiente@padillacastro.com.co
y  juridico@segurosdelestado.com 
  
Atentamente,  
  
  
____________________________________  
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO  
C.C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C  
Apoderado General 
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Señor 
JUEZ VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
adm21cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.            S.            D. 
  
Referencia Nulidad y Restablecimiento del Derecho de ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL contra 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE-EVARISTO GARCIA Y ASOCIACIÓN GREMIAL 
ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE - AGESOC  

Radicado 76001333302120220004000      
Interno P&C C000990 – LEST5128   
Asunto  Poder Especial   
 
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO, identificado con cédula de ciudadanía número 79.982.889 de 
Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en este acto como Apoderado General de SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., según poder general conferido por ALVARO MUÑOZ 
FRANCO identificado con Cédula de ciudadanía No 7.175.834 de Tunja, en su calidad de Representante Legal 
de esta Aseguradora, por medio de escritura pública No 3153 de la Notaría 13 de Bogotá, todo lo cual consta 
en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el cual 
se anexa, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor WILLIAM PADILLA PINTO, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91.473.362 de Bucaramanga, abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 98.686 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
vecino y residente en la ciudad de Bogotá, y/o a la doctora JUDY ESMERALDA CASTRO FAJARDO, mayor 
de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.445.961 de Bogotá, abogada en ejercicio y 
portadora de la Tarjeta Profesional número 107.767 del Consejo Superior de la Judicatura, vecina y residente 
en la ciudad de Bogotá, y/o a la doctora SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.023.911.492 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
Profesional número 280.430 del Consejo Superior de la Judicatura, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, 
y/o a la doctora LILIANA LÓPEZ DIAZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.130.617.530 de Cali, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 303.506 del Consejo 
Superior de la Judicatura, vecina y residente en la ciudad de Cali, para que asuma la defensa de esta 
Compañía de Seguros dentro del caso de la referencia y consecuencia ejerza todas la actuaciones pertinentes 
en procura la gestión encomendada. 
 
El apoderado queda facultado para interponer recursos, conciliar, no conciliar, desistir, transigir, recibir, retirar 
oficios, copias auténticas y en general para todas las actuaciones necesarias propias del mandato, conforme 
al artículo 77 del CGP. 
 
Sírvase Señor (a) Juez reconocerle personería al apoderado en los términos aquí señalados, quien podrá ser 
notificado electrónicamente al correo notificaciones@padillacastro.com judy.castro@padillacastro.com.co 
dependiente@padillacastro.com.co y  juridico@segurosdelestado.com 
 
Atentamente,  
 
 
____________________________________  
CAMILO ENRIQUE RUBIO CASTIBLANCO  
C.C. No. 79.982.889 de Bogotá D.C  
Apoderado General 
 
 
Acepto,  
 
 
____________________________________ 
WILLIAM PADILLA PINTO   
C.C. No. 91.473.362 de Bucaramanga  
T.P. No. 98.686 C. S. de la Judicatura  

   
 
 
  __________________________________ 
  JUDY ESMERALDA CASTRO FAJARDO     
  C.C. No. 52.445.961 de Bogotá  
  T.P. No. 107.767 C. S. de la Judicatura 
 
 
 

________________________________ 
SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ  
C.C. No. 1.023.911.492 de Bogotá  
T.P. No. 280.430 C. S. de la Judicatura  
 

  _________________________________ 
  LILIANA LÓPEZ DIAZ 
  C.C. No. 1.130.617.530 de Cali  
  T.P. No. 303.506 C. S. de la Judicatura 
 
 
 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
http://www.segurosdelestado.com/
mailto:Of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@padillacastro.com
mailto:judy.castro@padillacastro.com.co
mailto:dependiente@padillacastro.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com


Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de junio de 2023 Hora: 14:52:54
Recibo No. AB23222031

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B232220312B7FA



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.
Nit:                 860070374 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cl 82 11 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
Teléfono para notificación 2:           7457777
Teléfono para notificación 3:           No reportó.




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Agencia: Bogotá (3)





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.




Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-
00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.







Página 2 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de junio de 2023 Hora: 14:52:54
Recibo No. AB23222031

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B232220312B7FA



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
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                     * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


Por  Acta No. 078 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022 con el No.
02852620 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 5552706


Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 80418630
                  Rodriguez


Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. FY610082
                  Filho
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Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 79443373
                  Quiroga


Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 19092223




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 80415785


Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 79685483
                  Rueda


Tercer Renglon    Beatriz     De    Moura   P.P. No. FW901126
                  Campos Mello Almada


Cuarto Renglon    Victor   Camilo  Moreno   C.C. No. 79595511
                  Beltran


Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 79230359
                  Barnier Gonzalez





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4
Persona
Juridica


Por  Documento  Privado  del  24  de febrero de 2023, de Representante
Legal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2023
con el No. 02938296 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Principal         Cordero                   No. 177039-T


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.   No.  79297346  T.P.
Suplente                                    No. 19713-t





PODERES


Por  Escritura Pública del 14 de marzo de 2023, otorgada en la Notaría
35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril  de  2023,  con el No. 00049665 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Yamile García
Rodríguez,  identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.624.620
expedida  en  Cali, para que en su nombre y representación ejecute los
siguientes   actos:   Primero:   Actúe  como  Apoderada  para  Asuntos
Judiciales  de  esta  Aseguradora,  se notifique, presente peticiones,
memoriales  y solicitudes, asista y participe en las audiencias que se
desarrollen,  además  de  las  facultades  para  presentar  descargos,
argumentos  de  defensa,  formular  y sustentar todos los recursos que
resulten  procedentes,  presentar  memoriales,  proponer recusaciones,
nulidades,  solicitar  y  allegar  pruebas,  alegar  de conclusión; en
general  participar  e  intervenir en todas las actuaciones en las que
sea  vinculado  el  Poderdante en el marco de los procesos judiciales,
tribunales   de  arbitramento,  procesos  de  responsabilidad  fiscal,
mecanismos  alternos  de  solución  de conflictos, y demás actuaciones
ante  Entidades  o  Autoridades.  Segundo:  Para  que  otorgue poderes
especiales  en  nombre  del Poderdante para asistencia a audiencias en
pro  de  la defensa de los intereses de la sociedad. Tercero: Para que
concilie  o  transija  los  pleitos,  dudas o diferencias que ocurran,
relativos  a  los  derechos y a las obligaciones de el Poderdante, así
como  para  que solicite o concurra a conciliaciones en representación
de  el Poderdante que se deban surtir como requisito de procedibilidad
de  acciones,  o a las cuales sea citada. Cuarto: Para que someta a la
decisión  de Tribunales de Arbitramento constituidos de acuerdo con la
ley,  los  pleitos,  dudas  o  diferencias  relativas a los derechos y
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obligaciones  de  el  Poderdante  y  para  que  lo  representen  en la
sustanciación   del  juicio  o  juicios  arbitrales  correspondientes.
Quinto:  Para  que  celebre  contratos  de  transacción  conforme  las
facultades  de  conciliación  otorgadas  en  el  marco de los procesos
judiciales,   arbitrales,   mecanismos  alternativos  de  solución  de
conflictos   y   demás   actuaciones  ante  autoridades  judiciales  o
administrativas.  Sexto:  Para  que  represente  a  el Poderdante ante
cualesquiera  autoridades de cualquier orden nacional, departamental o
municipal,  corporaciones, funcionarios o empleados del orden judicial
o    del   administrativo   en   cualesquiera   juicios,   actuaciones
administrativas  incluidas  las  relativas  a  impuestos  de cualquier
orden   o  naturaleza,  actos,  diligencias  o  gestiones  en  que  el
Poderdante  tenga  que  intervenir directa o indirectamente, sean como
demandantes,  o  como  demandada,  o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes,  sea  para  iniciar  o  seguir o finalizar tales juicios,
actuaciones,  actos,  diligencias  o  gestiones, con plenas facultades
para  transigir,  conciliar  o  desistir  y,  en  consecuencia otorgue
poderes  de  representación  judicial  o  extrajudicial  cuando a ello
hubiere  lugar,  o los revoque. Séptimo: Para que concilie, transija o
desista  de  los  juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga
en  nombre  de el Poderdante, de los recursos que en ellos interpongan
y  de  las articulaciones o incidentes que promueva. Octavo: Para que,
en   general,  represente  a  el  Poderdante  en  la  presentación  de
reclamaciones  o  demandas,  Incluyendo trámites conciliatorios contra
cualquier  persona o autoridad o actos administrativos, sin limitación
alguna,  con  facultades  para designar apoderados especiales. Noveno:
Para  que,  en  general,  asuma la personería de el Poderdante siempre
que  lo estime conveniente de manera que en ningún caso quede ella sin
representación   negocios,   asuntos,  actuaciones  administrativas  o
judiciales que le interesen.




Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
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El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
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debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
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información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.


Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
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COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -
CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
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adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
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suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
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procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
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noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX
Accionistas
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX
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------------------------------------------------------------------------------------------------
D.C.
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX
35 de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  837 del 15 de junio de    02860745  del  22  de  julio de
2022  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04




                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN



De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 90.494.865.499
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  16  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 

FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
NO. ______________ SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

 
 

1. AMPAROS.   
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 
 
LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 
 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES.  
 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  
  
1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO.  
 
1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.  
 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II)  EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO  Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 
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1.3  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 
 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.  
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO 
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 
 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS 
DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E  

INDEMNIZACIONES LABORALES. 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES  A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN 
EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.   
  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 
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EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 
 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE  LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 
 
EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
1474 DE 2011. 
 
1.8  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS  
       SUMINISTRADOS. 

 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA 
DEFICIENTE CALIDAD E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.  
 
2. EXCLUSIONES. 
 
LOS AMPAROS OTORGADOS  EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO 
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 
 
2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 
 
2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
3. SUMA ASEGURADA. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 
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CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADA AMPARO. 
 
4.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 
 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.  
 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 O LAS NORMAS QUE LO  SUSTITUYAN O MODIFIQUEN.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 
 
EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 
 
5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 
 
5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA,  PROFERIRÁ  EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 
 
5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO,  LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO  PROCEDERÁ  A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011.  
 
6. COMPENSACIÓN. 
 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 
 
7.  FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENTO DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN 
DEL OBJETO CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO 
CONTRATISTA, A QUIEN A SU VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A 
ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE 
ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 
 
8. PLAZO PARA EL PAGO. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 
 
9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 
 
 
10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 
 
SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 
 
 
11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E       
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI 
PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE. 
 
 
12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

 
EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.  
 
13. COASEGURO 
 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 
 
PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN  _______________ A 
LOS ____________ (    ) DÍAS DEL MES DE _________ DEL AÑO ______________.                     
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